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ge declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de l a s 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias e n su cumplimiento . 

(Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861). 

S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real Orden de 26 de Setiembre de 1S61). 

I • • 1 
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t 

PÍTENDENC1A GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

i , , ¿g las resoluciones definitivas adoptadas por el 
! Pobierno g-eneral, en funciones de Hacienda, desde 
r ,1 16 al 3J de Julio último. 
,. ul¡0 je. Declarando á doña Dolores Sonsa y Bueno 
» derecho al percibo íntegro de 356 pesos anu les 

IPS e le fué concedida por Real órden número 1423 de 
de Noviembre de 1880, en unión de su hermano 
Rafael que, en 1.° de Abril de 1887, principió á 

¡rcibir sueldo del Estado. 
Id 18. Id. provisionalmente cesante por inutilidad 
ca á D. Domingo Alvarez, oficial 4.° del Gobierno 
11 de Manila y electo Subdelegado de Hacienda de 
Paragua. T T , 

Id id. Prorrogando por un mes el plazo reglamen-
10 de posesión del destino de oficial 3." Interven-

j de la Administración de Hacienda y Aduana de 
oilo para que está electo D. José María Cavani l lRS. 
Id, 19. Declarando provisionalmente á Máximo Pa-

|intuan, Carabinero retirado, con derecho á la reha-
itacion en el percibo de su haber pasivo de $ 1'60 

Ü Censuales que le fué concedido por decreto de la 
njji itendencía general de Hacienda de 18 de Junio 

1866. 
d. 20. Id. id. á doña Dolores Asnero Urbano con 

'̂leiecho á la rehabilitación en el percibo de la pen-
fí¡ ion de 250 pesos anuales que le fué concedida por 

11 orden núm. 898 de 19 de Octubre de 1886 como 
ana de D. Eduardo, Teniente Coronel que fué de 

fantería. 
Id. 24. Concediendo á D. José Antonio Guillen un 
nevo plazo de 6 meses para presentar el título co-
respondienle al destino de Jefe de Administración de 

jó i' clape de la Intendencia general de Hacienda. 
] Id. 27. Di aponiendo se entienda en comisión y hasta 
i¡ a resolución del Gobierno de S. M., el nombramiento 

rf.a e D. Luis Sein Echaluce, para el destino de Jefe 
)* le Negociado de 2.' clase, Interventor de la Admi-
(í& "slracion Central¿de Rentas y Propiedades, hecho por 
i1 orden de 19 de Abril-último. 

Mamla, 6 de Setiembre do 1888.—El SubindenLe, 
•oís Valledor. 

v w 
dÉ ,. 
» 'aice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
lé «sta Intendencia general desde el 16 al 31 de Ju-

S ""t11-110' que se publica en la Gaceta, con arre-
J I ^ J 0 "^dado en decreto de 28 de Octubre 

rantfl üe .1869. 
JIÍM l i ' DisPoníendo que se abone á D. Ceci-

ciT'omás ^ 91 Gobe™adorcillo del pueblo de Santo 
leí in^ enj •°atan8"as y á los Cabezas de barangay 

f^rlos • Pueblo> el tanto por ciento devengado 
lo^ ecéduimiSm0S í)0r raz011 clri premios de recaudación 

Meo d i o o e Í " S o n a í e s t-'o^espondientes al año econó-
K !¡l ^84-85, importante la suma de g lóT^O. 

^Gobfr'n , neS'ando la autorización solicitada por 
Ñas PVI J P" M- de Cebá Para verificar tres ju-

Bie* ¡ncia, "pfíaordlnanas en la Cabecera de dicha pro-
:S ^Que'h n • a^e^ai' recursos para el socorro de 
" iel t e m ^ i u red,,cidos k la miseria con motivo 

Id. i(rra! hal>ido en 25 de Noviembre último. 

I 

V VÍSOS ^ erLo Público ^ 62150 ejemplares 
3 P el KQ ^^erentes clases, 2 libros y 24 carpetas 

íÍta! ̂ raatl^lo^6 ^ Caj'a áQ De^6s'úos de esta Ca' 
l ^do meses que restan del corriente año 

1 Próximo de 1889" v 'autorizando^á" dicho 
1 que bajo 

Id. \A aia 20 de Agosto próximo. 
êi¿t0eeJdPSte'. FOceda á la celebración de dicho 
Id. j 

^nda públi 1Zando á la Administración de Ha
ca de Manila para datarse en. concepto 

de anticipaciones á formalizar, de la cantidad de 
$ 410'20 6/8 que por premios de expendicion de efec
tos timbrados y con aplicación al artículo 4 ° capí
tulo 8.° Sección 5.a del ejercicio semestral de Julio 
á Diciembre últimos, hoy definitivamente cerrado, sa
tisfizo sobre el crédito legislativo consignado en el 
mismo, á reserva de incluir su importe en el capítulo 
de «Resultas» de la referida Sección del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte. 

Julio 17. Aprobándola escriturado cesión y traspaso 
de la contrata del arriendo por un trienio del juego 
de gallos, primer grupo de la provincia de Batangas 
otorgada por el adjudicatario de dicho servicio Don 
José Villaflor á favor de D. Apolonio Criarte. 

Id. id. Id. la id. de obligación y fianza otorgada 
por D. Félix Mógica ante el Escribano de Hacienda 
D. Miguel Torres para garantir el servicio de arriendo 
del juego de gallos de la provincia de llocos Norte. 

Id. id. Id. la id. de id. id. otorgada por el chino 
infiel Vy-Chuco (a) Chua ante el notario público de 
la provincia de Bohol D. Saturnino Fis de Ortega 
para garantir el servicio de arriendo del juego de ga
llos dí; la iiidi^arhi pĵ MÚncia . 

Id. id. Declarando terminado el servicio de impre
sión y encuademación de la Balanza Mercantil del 
año 1887, abonándose al contratista D. Quirino Ga
villo la cantidad de 499 pesos con cargo á la Sección 
5.a capítulo 7.° artículo 5.° del actual ejercicio. 

Id. id. Desestimando la instancia de D. Miguel 
Maria Calvo y que se mantenga la adjudicación de
finitiva á favor del mismo por el superior decreto de 
28 de Julio de 1886, de los terrenos en el pueblo de 
Gamú, protiricia de Isabela de Luzon. 

-Id. 19. Disponiendo que á D. José María Gonzá
lez;, oficial 4.° Subdelegado de Hacienda de Cala-
miañes, se abonen sus haberes personales de nave
gación devengados desde el 1.° de Agosto de 1886 
fecha de su embarco en el puerto de Barcelona, hasta 
el 23 de.. Febrero siguiente dia anterior al de la toma 
do posesión de su destino. 

Id. 23.' Id! que por la Tesorería general se de
vuelva D. 'M-anuel de la Cámara, oficial 4.° del 
Gobierno Civil de Cagayan, la cantidad de 14 pesos 
80 céntimos que por reintegro de su pasage de ve
nida á estas Islas, ha ingresado demás en el Tesoro 
público. 

Id. id. Autorizando h la Ordenación general dele
gada de Pag'os para librar con aplicación á los so
brantes que ofrezca el crédito legislativo consignado 
en el art. 5.° Capítulo 7." Sección 5.* del presupuesto 
de g-astos vigente la diferencia que existe entro los 
2.400 pesos que en él se figuran para papel é im
presión de billetes de Lotería y los 4.160 que el ser
vicio de referencia importa en un año, por razón del 

'nuevo plan de sorteos y aumento de billetes. 
Id. id. Id. las remesas de fondos á las Adminis

traciones de Zamboanga, Joló, Paragua, Balabac v Ba-
silan de $ 5.000, S 2.000, S 7.150, S 4.050 y S 13.000 
respectivamente, para cubrir las atenciones de los Ra
mos de Guerra y Marina en dichos puntos, así como 
también los gastos que originen dichas remesas. 

Id. id. Id. el pago de los g'astos originados por 
la remesa de $ 4.000 verificada á esta Tesorería ge
neral en 9 de Mayo último, por la Subdelegacion de 
Hacienda de Islas Batanes y los de las que en lo su
cesivo se realicen por la misma. 

Id. 26. Disponiendo por conveniencia del servicio 
que D Juan Arce, oficial 4.° de este Centro directivo, 
pase en concepto de agregado de la Administración 
Central de Impuestos directos. 

Id. 27. Id , que se devuelva á.D. Enrique Barrera 
la cantidad de g 5.230 que ha constituido en calidad 
de depósito para apelar de una providencia de Rentas 
por infracción á la renta del sello y timbre del Estado. 

Julio 27. Disponiendo que se devuelva a l agente dê  
Banco Hong-kongShang-hay la cantidad de § 9.192í38 
que ha constituido en calidad de depósito para apelar 
de una providencia de Rentas por infración á la ley del 
sello y timbre del Estado. 

Id. id. Id. el abono á los Sres. Tillsoa Hermano 
y Comp. de la cantidad de $ 56'70, importe del exceso 
de derechos y multa que han satisfecho indebida
mente á la Aduana local por 108 kilos de tejido 
tupido de algodón de 24 hilos, con cargo á la Sec
ción 5.a Capítulo 9.° Artículo 1.° del presupuesto de 1888. 

Id. id. Desestimando por improcedente la protesta 
hecha por D. Julián Matutino y D. Sebastian Córdovar 
y adjudicando á D. Rufino Garces las 57 hectáreas, 3 
áreas y 65 centiárias de terreno en el pueblo de Za
ragoza, provincia de Nueva Ecija, por la cantidad de 
102 pesos. 

Id. 28. Declarando terminada la comisión del ser
vicio que le fué conferida á D. Pedro Martínez Freiré, 
Administrador de Hacienda pública interino de Capiz, 
y disponiendo que vuelva este funcionario á hacerse 
cargo de su destino. 

I d . i d . A n t o r i ^ a n d o P b » . O r í l p i i a c i ó n , ^p(Tiei;^;l J I P - . 
leg'ada de Pagos para librar en concepto de antici
paciones á formalizar de la parte de los haberes que 
han devengado los misioneros Franciscanos estableci
dos en la Villa de Pastrana, correspondientes á los 
meses de Noviembre á Diciembre último, á reserva de 
incluir su importe en el Artículo 1.° Capítulo de «Re
sultas» de la Sección 3.a del proyecto de presupuesto 
que se redacte. 

Id. 30. Disponiendo que el importe de todos los de
vengos de que se hace mérito en el incidente sobre abono 
de haberes al Comandante que fué de Presidio de Ma
rianas D. Antonio Borredá, sea comprendido en el 
Capítulo de «Resultas» de la Sección 7.* del primer 
proyecto de presupuesto que se redacte, para efectuar 
cuando el mismo sea aprobado, t i abono de ellos al 
Regimiento de Infantería núm. 5 que los satisfizo al 
interesado, mediante la justificación que entonces 
corresponda. 

Id. 31. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Evaristo Ramón de 
Mendieta, oficial 5.° Interventor de la Subdelega
cion de Hacienda Pública de Calamianes. 

Id. id. Desestimando la instancia de D. Ricardo 
Muller, oficial 2.° de la Ordenación general delegada 
de Pagos, en solicitud de que se le concedan 30 días 
de licencia para atender al restablecimiento de su salud. 

Id. id. Id. el recurso de alzada interpuesto por 
D. Wenceslao Gelambi y D. Severino Deala contra 
la providencia de Rentas en la que se condena á 
cada uno de los mismos al pago de la multa de 
$ 600 por las jugadas de gallos habidas en el circo 
de la calzada de Iris durante los días 25, 26 y 27 
del mes de Julio último. 

Id. 3. Aprobando el contrato trienal que solicita 
D. Santiago de Castro, para satisfacer los diezmos 
correspondientes á unas fincas rústicas que posée en 
el pueblo de Juban de la provincia de Albay y au
torizando á la Administración de Hacienda de la 
misma, para formalizarlo bajo el tipo de 3 00^7 2/8 
anuales. 

Id. id. Id. id. id. que solicita D. Wenceslao Ve-
guillas como apoderado de D.* Juana Gallardo, para 
id. id. en id. id. id de la misma provincia en 
id. id. id. bajo el tipo de § 8^0 anuales. 

Id. id. Fd." id. id. que solicita D. José Beltran, 
para id. id. en id. id. id. en el pueblo de Bacon 
de la misma provincia en id id. bajo el tipo de 
^ 4*5 anuales. 

Id. id. Id. id. id. que solicita D. José Berches 
para id. id. en id. id. id. de la misma provincia en 
id. id. id. bajo el tipo de S 4'30 anuales. 
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Julio 31. Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el contratista del 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Nueva Vizcaya, chino Antonio Genato 
Yap Inquiet. 

Id. id. Adjudicando el servicio de arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Camarines Norte 
á favor de D. Estanislao Moreno por la cantidad de 
3.708 pesos en el trienio. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por D. Lorenzo del Rosario ante el 
Escribano de Hacienda D. Miguel Torres, por la 
cual se compromete á tomar á su cargo las obras 
de construcción de un puente de madera sobre el rio 
de Bigaa en la carretera general de Manila á Bulacan. 

Id. id. Id. el concierto celebrado para la venta 
de los mobiliarios y enseres pertenecientes á la supri
mida Administración Central de Colecciones y Labo
res y adjudicando definitivamente á favor de D. Narciso 
Punsalan los efectos contenidos en los 17 lotes deta
llados en la cláusula 1.a del pliego de condiciones 
por la cantidad de 620 pesos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—El Subintendente, 
Luis Valledor. 
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Parte m i l i t a r . 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza faro, el dia 8 Setiembre de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia. El Comandante D. José Ibarra. 
—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. Nicolás Saramillo.— 
Hospital y provisiones, núm. 2, 5.* Capitán.—Recono
cimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, Ca
ballería,—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la no
che n.0 3. Id. en el Malecón de 5 y 1/2 á 7 y 1/2 núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Cárlos Agustino. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Celebrada en 25 del pasado la 121.* subasta para 
la amortización de billetes del Tesoro, creados por 
decreto de 6 de Abril de 1877, ante la Junta de amor
tización de la deuda de Colecciones de tabaco, con 
las formalidades prefijadas en la convocatoria publi

cada en la Ga:eta del dia 9 del mismo 
sentado la proposición siguiente: 

Orden 
de a d 
m i s i ó n 

Nombre 
del proponeot'' 

D . Pablo Reyes . 

R e s i 
denc ia 

Mani la 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos. 

605 

Tipo. 

80 

c r | 

\ 5 ai 

o 
leto 

iberí 
Habiendo sido admitida la única proposieio ^ 

tada.. cuyo total importe nominal está comprê  d̂CI 
tro de la cantidad destinada á la amortizacm coU 
subasta. 11' 0. 

Lo que se publica para general conocimi f 0̂ 
virtiendo al firmante de dicha proposición, ^ fc'3 
término de 15 dias, .contados desde la pu¿î  
e.̂ te anuncio en la Gaceta, debe presentar 1¡¡ 
ofrecidos, en la Tesorería general, con doble ff 
arreglada al modelo y prevenciones contenidJ ^ 
referida convocatoria, leci 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—P. o v sg1 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real \\103 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la í'VJ 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, crê ! í 
decreto del Gobierno general de las fe 
de Abril de 1877, para pago de las cosechas Co 
sadas de tabaco, he acordado que el dia 26 del» 
á las diez de su mañana, se verifique anteli ' 
general de amortización de la deuda de Colee esi 
de tabaco, que para este efecto se constituirá, 
salón de actos píiblicos de esta Intendencia j* ¡)r¡ 
sito en el edificio antigua Aduana, la 122.'a 
para la amortización de dichos créditos. !ri0 

La cantidad q \e S3 destina á dicha amortt eto 
es la de 500 pe^os. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los exption 
Billetes es el de ochenta por ciento de su val ecb 
minal, que se ha dignado fijar para esta subí np 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo c iütJ 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptujirdei 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitid e l 
las proposiciones que no estén dentro de esle,iBQt 
firiendo las de tipo más bajo, en la forma quei M 
presa á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la si ^ 
de dichos efectos, podrán verificarlo con snjet 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han dei }ro' 
derse con sujeción al modelo que se inserta a&' 
de este anuncio, y se expresará en ellas I Ü 
numeración por órden correlativo de menor i wr 
é importe nominal de los títulos que los profl 
se comprometen á entregar, así como el va" 
tivo al tipo que fijen en su proposición, en 
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en uu 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, 
presarán en letra, en pesos fuertes y céntiaj 
peso, sin hacer mérito de quebrados de cénli 

Los licitadores presentarán sus proposicioneŝ  
gos cerrados, y en el sobre se expresará elnom 
presentador, la subasta á que se refiere y eli 
de los que contenga el pliego, los cuales se 
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándoí 
la presentación, un plazo de quince minutos át 
desde la fijada para la subasta. Pasado dchop 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, 
ció de la subasta, se procederá por el mismo a0 
tura de los pliegos que para este efecto, l6!^ 
Presidente, desechándose desde luego las prop 
que contengan tipo superior al señalado y / 
dose las que no excedan, por el órden sig"}611: 

Clasificadas las proposiciones de menor ti 
yor, según el precio de cada una, comenzará1? 
sion, prefiriendo siempre las de precios más " i L ^ 

En igualdad de precios, se dará la P^.^Licié: 
de menores cantidades; en la inteligencia de 1 
este efecto, se considerarán como una s0Ja Pjjjpail 

n 

rid03 
tada 

i lee 

ciñ 

_ - ^ AijD1'»"1' 
todas las suscritas por un mismo interesado a ^ ^ 
cambio, y entre las de tipo y suma igual,8 ^ 
adjudicación por sorteo. ral1̂ 6-

Cuando se llene la cantidad señalada pa . rig 
basta, las proposiciones que no hayan ten1 ^ 
quedarán desechadas. Si la última admitid* 1 
ton ees, excediese de la expresada cantidad» s ¡i 
á la que baste para su completo; y si ^ u t [j 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicar ^ 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes dê  

Esto mismo se verificará cuando result611 
dos ó más proposiciones iguales por la cao 
del remate. .. ̂  

Los tenedores de Billetes del Tesoro reside 
colecciones y provincias, podrán mostrars6 -Í 
la subasta, enviando sus proposiciones ea P ^ 
dos y bajo doble sobre al Escribano de H'1 
conducto del respectivo colector ó R. ^ ^ ¡ e í ^ 
directamente al Presidente de la Junta, d ̂  
eerlo en pliego certificado en uno ú otro 
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nue se adquieran por consecuencia de 
'«U^ Billet^n¿. admitidas, se preseutarán en la Te-

¡prop03101 | si fuesen de personas que han sus-
^ t^* Proposiciones en esta Capital ó que siendo 
^ Jo sÛ  s ies conviniere verificarlo en Manila, á 

!!> prov'DCia,j' de adjudicación de la subasta, y á 
^ ; quioce ĵas después de recibido el aviso, que al 
^ n í l D ^ Í ^ ; ^ el Presidente de la Junta de araortiza-

ctole ^ ^ ^ ¿ o j - ó Subdelegado de Hacienda, quien 
4°*!^ conocimiento de él á ios iateresados, si fue-

i r enviadas de las Colecciones ó provincias, 
n ^ laS ti.os se acompañarán con dobles facturas, 

J L'QoS ^ 0¿Q ai dorso de los Billetes el siguiente en-
^ couteajeajUIlta general de amortización de la deuda 

' &:f, -ones de "tabaco, para su amortización por su-
• 5 Colegí v firma del propoueute, y en aque-
M l¿ta*' ^ndrá la numeración por órden correlativo de 
¡3 Ifi86 F^avor, uo admitiéndose otros Billetes que los 
^1 ^'"fllos en los pliegos de proposiciones. Una de las 
ile ^ Jas facturas se devolverá al interesado con el 
^ pbi» la oficiaa 611 ^ se PrtíSeuten» Pa ra su 

. Vi f'^Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú-
de provincias, á quienes se presenten facturas 

1 lcaDmetes admitidos en la subasta, los remitirán in-
a . ĵatameote, en pliego certificado, al Presidente de la 
^ Sida Juntá, para que disponga su comprobación con 
% s" respectivos talones. . +u , . 
' s Comprobados que sean los títulos de unos u otros 

i catantes con sus respectivos talones, y declara-
i ? ieo-ítimos, el Intendente general de Hacienda, 
repelente de la Junta de amortización, dispondrá 

irá ne la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
a $ ')ramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
• ' i {CÍ/ZJ de Manila el dia en que pueden estos ba

rios efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
ortilcto deberán presentar la factura que les sirve de 

iso-uardo de aquellos. En caso de que la adjudica-
on del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 

Jeclio á favor de algún proponeute con residencia 
X provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre-
í íatarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
rdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
e Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre

ste, jjeatacion déla factura resguardo de que antes sa trata. 
Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Luna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
0 vecino de ofrece para su amortiza-

ion en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
IB de de 188 los billetes del Te-
oro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
[ne ¡i continuación se expresan, importantes pe-
os nominales, al cambio de pesos céntimos 

[ r J w ciento de su valor nominal, y con sujeción á 
| condiciones que comprende el anuncio para la 

Tsma, publicado por la Intendencia general de Ha-
rada. 

m 'úm.debi-

la si 

tes 
1 

Kles ofre-
por 

liada sírie. 

iese: 
tonl 
leii 
se 

Séries á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
correlaliva de los billetes 

de menor á mavor. 

Total nominal . 

V a l o r nominal de 
loa billeces o f r e c í 
aos por cada se

rie. 

Pesos. Céf ' t . 

v , R E S U M E N . 
i i û1mero de billetes ofrecidos 

valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

1, «oposición. $ 
de de 188 

(Firma del proponente}. I • 
MODELO DE F A C T U R A . 

^ ^ e s , que D vecino de. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
jetada en 6 de Abril de 1877, importantes en junto.... 

en la se exPresará si es en la Teso-
* cien(j?eneraK Administración ó Subdelegacion de Ha-

• dea^' • Cliâ es vai1 endosados á la Junta general 
ampara.2801011 de la deuda de colecciones de tabaco, 

% toitida8"1! amortizacion Por subasta, por haber sido ad-
86 «useril P^Posicion que para tal efecto, hizo el que 
r í ^ . . . . 611 la celebrada en Manila el dia 

Í *ifi¿*''":•• de 188..,., y cuya presentación se ve-
para los efectos de su pago en metálico. 

W 
•.y\. 

Séries á 
l ú e perte

necen. 
N u m e r a c i ó n 

correlaliva de los billetes 
de menor á mayor". 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s e 

r ie . 

Pesos. 

de de 188 

(JénL 

ôta » (Firma del presentador). 
'SQtero "de n , ctm"a deberá extenderse en un pliego 
^ coutenp^6 ' COn ol)j"Hto de que sirva de carpeta 

dPKn!r (lentl'0 los billetes del Tesoro, que á la 
ueDe" acompañarse. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DS L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 
30 de Agosto próximo pasado, ante la Junta de Almo
nedas de este Centro Directivo, para contratar la im
presión de 1.400,000 ejemplares ó sean 2.800,000 reci
bos talonarios para el cobro del Impuesto provincial en 
el año próximo de 1889, se anuncia que á las diez de 
la mañana del dia 17 del corriente mes, ante la expre
sada Junta, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos de esta Dirección general, se celebrará segunda 
subasta bajo el mismo tipo de $ 49.J6'70, y las condi
ciones del pliego publicado en la «Gaceta oficial» del 
dia 14 del citado mes. 

Manila, 6 de Setiembre de 1838.—El Subdirector, 
Manuel de Villava. 

Inspección general de Sanidad y Beneficencia,. 
Vacante la plaza de Médico titular del distrito de 

Bohol, dotada con el sueldo anual de $ 1.000, se 
anuncia al público para su provisión interina. Los 
aspirantes, que deberán reunir las circunstancias de 
ser Licenciados ó Doctores de Medicina y Cirugía, 
podrán presentar sus solicitudes documentadas en este 
Centro durante 10 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial. 

Manila, 7 de Setiembre de 1888.—B. Francia. 

Vacante la plaza de Médico titular de la provincia 
de la Isabela de Basilan, dotada con el sueldo anual 
de % 1.000, se anuncia al público para su provisión 
interina. Los aspirantes, que deberán reunir las cir
cunstancias de ser Licenciados ó Doctores en Medicina 
y Cirugía, podrán presentar sus solicitudes documenta
das en este Centro duraute 10 dias á contar dr̂ sde 
la inserción de este anuncio en la Gfaceta oficial. 

Manila, 7 de Setiembre de 1888.—B. Francia. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de providencia del S 3 -
ñor Ministro Jefe de la Saccioh 2.* de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Alejandro Leiesma, In 
terventor que fué de la Pampanira, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de diez dias, contado-s desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Se
cretaría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos deducidos en la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al 4.° trimestre de 1886-87; en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al ex
pediente el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. .2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita llama y emplaza á D. Agustín Ro
bledo y Márquez y D. Vicente Olves, Administrador 
é Interventor que respectivamente fueron de Cama
rines, sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido 
para que dentro del término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
oficial comparezcan en esta Secretaría general á ob
jeto de recoger y contestar el pliego de los reparos 
deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspondiente al mes de Agosto de 1875, presupuesto 
de 1875-76; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila, 30 de Agosto de 1888.—El Secretario gene
ral, Teodoro Robles. .2 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N . Y S . L . CIUDAD D E MA.NILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto intentado el dia 3 del corriente para vender 
en concierto público un terreno de la propiedad del 
Común, situado en el barrio de la Concepción del 
arrabal de la Ermita y en el que se custodiaba le 
falúa del Gobierno Civil, se ha señalado de nuevo 
el dia 17 del actual á las diez de su mañana para 
la venta de dicho terreno, cuyo importe rebajado en 
un 5 p § en la valoración practicada por el Arqui
tecto Municipal, asciende á la cantidad de nuevecientos 
treinta y dos pesos, veintiocho céntimos. El acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría, para conocimiento del público, el pliego de 
condiciones que ha de regir en el concierto. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se pre-entarán en pliegos cerrados durante 
la primera media hora del acto. Los pliegos deberán 
contener el documento que acredite haber consig
nado como garant a provisional para poder tomar pu ts 

en la licitación, la cantidad de diez y ocho pesos 
sesenta y cuatro céntimos ($ 18*64) en metálico, depo
sitada al efecto en la caja de este nombre de la 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
sea menor de la valoración practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N. vecino de ... con cédula personal qne 
exhibe, enterado del anuncio publicado en la Gaceta, 
oficial de— (aquí la fecha) así como del pliego de 
condiciones que ha de regir en el concierto del te
rreno de la propiedad del Común, situado en el barrio 
de la Concepción del arrabal de la Ermita y en el 
que se custodiaba la falúa del Gobierno Civil, se 
compromete á adquirir dicho terreno por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para la adquisición en concierto público de 
un terreno de la propiedad del Común, situado en 
el barrio de la Concepción del arrabal de la Ermita 
y en el que se custodiaba la falúa del Gobierno Civil.» 

Manila, 7 de Setiembre de 1888.—Bernardino Mar-
zano. .3 

Los que se consideren con derecho á cuatro cabras, 
cogidas sueltas en la via pública, que se hallan deposi
tadas en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á 
reclamarlas en esta Secretaría, dando previamente 
señas de ellas, dentro del término de seis dias, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 3 de Set.e de 1888.—BernardinoMarzano. . 4 

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento que las ba
suras procedentes de la limpieza pública de esta Ciu
dad y sus arrabales, en vez de depositarlas en los 
Isiios hoy designados a1 efecto, sean trasportadas de 
los carros que las conducen á la playa de Tondo y 
de la Ermita por medio de cascos ó bancas desde 
los indicados sitios, para verterlas inmediatamente en 
la bahía á una y media milla distante de la Ciudad; 
tos dueños de embarcaciones como las de que se trata 
que deséen efectuar este servicio, presentarán sus 
proposiciones en esta Secretaría dentro del plazo de 
tres dias, en las que se expresará la suma que 
pretendan percibir cada dia por el indicado servicio, 
y el número y clase de las embarcaciones con que 
hayan de realizarlo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica para general conocimiento. 

Manila, 3 de Set.c de 1888.—Bernardino Marzano. .1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Tesorería por decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de 1.° del actual, para 
celebrar en concierto público ia adquisición de ejem
plares impresos, libros y carpetas para el servicio 
de la Caja de Depósitos, con arreglo á los mode
los y pliego de condiciones que se hallan de mani
fiesto en dicho Centro, se anuncia al público, á fin 
de que, las personas que quieran tomar á su cargo 
el expresado servicio, puedan presentarse con sus 
proposiciones en la referida Tesorería, el dia 15 del 
presente mes k las diez de su mañana, en que tendrá 
lugar el citado concierto. 

Manila, 4 de Setiembre de 1888.—Ricardo Carasco 
y Moret. .1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central, para adqui
rir de nuevo en concierto público, varios ejemplares 
impresos de carácter general para el servicio del 
las Aduanas de este Archipiélago, bajo el tipo de 
$ 133 en progresión descendente, y con sujeción á los 
modelos y pliego de condiciones que se encuentran 
de manifiesto en el negociado respectivo de este Cen
tro; se hace saber al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicho servicio, cuyo 
acto tendrá lugar en esta dependencia el dia 5 de 
Octubre próximo venidero, á las 10 en punto de su 
mañana. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Luis Sagúes. . 3 

Don José Pérez de Lara, escribano de la provincia 
de Albay, por sí ó por medio de su apoderado, se 
servirá presentarse en el Negociado de efectos timbra
dos de esta Administración, en el plazo de quine» 
dias, contados desde la fecha de la publicación d« 
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«•ste anuncio en la Gaceta de esta Capital, para 
enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION DE H. P. DE MANILA. 
Cédulas personales. 

Dispuesto por superior Decreto del Grbierno ge
neral de estas Islas, fecha 29 de Ag-osto último, que 
el plazo legal para la adquisición de la cédula perso
nal de manifestación de riqueza, que correspondan á los 
vecinos de esta Capital y su provincia se han exten
sivo al dia 30 del mes altual, se advierte á los 
individuos que aún no hubiesen presentado su decla
ración, lo verefiquen en el más breve tiempo, para 
poder extender las respectivas Cédulas y proceder á 
su cobranza; en la inteligencia de que en 1.° de 
Octubre será exigible el recargo que señala el ar
tículo 73 del Reglamento, á los que resulten indo
cumentados. 

Manila, 7 de Setiembre de 1888.—Juan Pacheco. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE FILIPINAS 
Secretaria. 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Presidente del Consejo, 
fecha de ayer, se anuncia que se halla vacante la 
plaza de Ugíe.r de esta Secretaría, dotada con el sueldo 
de 300 pesos anuales, á fin de que los que se crean 
con méritos para optar á ella, la soliciten, exponién
dolos, ante dicha Secretaría, dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G ceta de esta Capital. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—El Secretario 
general.—P S., Manuel Landeira. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
No habiéndose conseguido resultaao en la subasta 

verificada en Cottabato el dia tres de Agosto último, 
oara contratar el suministro de arroz necesario á las 
tropas del Ejército residentes en la referida plaza y 
en la de Zamboanga, durante seis meses, se convoca 
por el presente á una segunda y pública licitación 
que tendrá lugar con las formalidades del Reglamento 
aprobado por Real órden de diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno y bajo las mismas 
condiciones y precios que rigieron en la primera 
en la plaza de Cottabato, ante el Tribunal presidido 
por el Comisario de Guerra de la misma, á las diez 
de la mañana del décimo dia, después de la llegada 
del próximo correo oficial para dicho punto, hallán
dose de manifiesto todos los antecedentes necesarios 
para que puedan enterarse las personas que les 
convenga, en el despacho del referido Jefe, en el 
concepto de que las proposiciones se ajustarán 
estrictamente al modelo que se publicó en la Gaceta 
oficial de esta Capital del dia doce de Julio último 
señalada con el número doce. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Agustín Van 
Baumbergen. .2 

JUNTA LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBANA 
D E L 2.° DISTRITO D E BINONDO. 

No pudiendo esta Junta dar término á la formación 
de los nuevos padrones, que han de regir en los años 
naturales desde el 1.° de Enero del 89 al 31 de 
Diciembre del 90, por no haber cumplido varios de 
ôs Sres. Contribuyentes, que comprenden á este dis

trito, lo mandado en el art. 9.* del Reglamento vi
gente, para la presentación de sus declaraciones ju
radas, á pesar de haber pasado con bastante exceso 
el 1.° y 2.° plazo que se les ha señalado; esta Junta 
tomando siempre en consideración á que nadie in-
•-urra en la multa que marcan los artículos 23 y 
71 del expresado Reglamento, se les concede un nuevo 
plazo, de 5 dias, improrrogables, contados desde esta 
fecha, para que puedan presentar los que no han 
heho, en esta Secretaría calle de Poblóte núra 1, 
conocida con el del antiguo teatro de Binondo, y pa
sado dicho plazo, se verá en el forzoso caso de tomar 
las medidas consiguientes. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—El Secretario, 
Ventura José Roño. .2 

PRIMER DISTRITO P. M. DE MINDANAO. 
Debiendo proveerse de Maestra la Escuela de en

trada de niños del pueblo de Mercedes, de este Dis
trito por haber sido trasladado á la del pueblo de 
Aloran (Misamis), el que la desempeñaba en comisión, 
dotada con el sueldo anual que corresponde á su clase y 
demás emolumentos que señala el Reglamento v i 
dente de Instrucción primaria; se anuncia al público, 
á fin de que, por el término de 30 dias, contado 
desde esta fecha, los que deséen obtener dicha plaza, 
presenten sus solicitudes á este Gobierno para ser exa
minados por la Junta proivncial del Ramo, advir-
tiendo que los maestros procedentes de la Normal, 
oueden acudir á la Dirección general de Administración 
Civil de estas Islas. 

Zamboanga, I.0 de Agosto de 1888. - El Gobernador, 
Bernardino Herrarte. 

SECRETARLA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Pampanga, la venta de un terreno baldío realengo en
clavado en el sitio denominado Balibago, jurisdicción 
del pueblo de Magalang de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 46 pesos, 91 cént. 3 oc
tavos, y con estricta sejecion al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 138 de fe
cha 19 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la;subalterna de la provincia de la Pampanga, 
la venta de un terreno baldio realengo, denunciado por 
D. Vicente Blanco, enclavado en el sitio denominado 
Tusic del barrio de la Paz, jurisdicción del pueblo de 
Arayat de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 411 pesos 13 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital. n.e 124 de fecha 5 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañanay se subastará ante la Junta de Reales Al 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna del distrito de Morong, 
la venta de un terreno baldio realengo, denunciado por 
D. Gregorio Leyble, enclavado en el sitio denominado 
Inaltan, jurisdicción del pueblo de Antipolo de dicho 
distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
219 pesos, 26 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 121 de fecha 2 de Mayo último.» 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna del distrito de Morong, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Estanislao Caluma, enclavado en el sitio denomi
nado Inaltan, jurisdicción del pueblo de Antipolo, de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
359 pesos, 1 cént. y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 137 de fecha 18 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
do actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 6699 pesos, &0 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital n.0 23 de fecha 23 de Julio 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ca-
vite, la venta de un solar dividido en tres parcelas 
que la Hacienda posée de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1211 pesos, 13 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 99 de fecha 
10 de Abril último. 

La hora para la subasta que se trata, se regirá 

por la que marque el reloj que existe en 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Mi^u^rp 
0 ^ 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez d 
ñaua, se subastará ante la Junta de ĴV 
monedas de esta Capital, que se constituj • 
Salón de actos públicos del edificio l l a i Q a ^ 
Aduana y ante la subalterna de la provine! ^ 
vite, la venta de un camarín y e l solar ^ 
ha la edificado, adosado á la antigua casa íñ 
tracion de Correos de dicha provincia, bajo 
progresión ascendente de 981 pesos, 3 cént. y Co' 
sujeción al pliego de condiciones publicado en 
eeta de esta Capital núm. 99 de fecha lo ¿ 
último. 

La hora para la subasta de que se trata 
gira por la que marque el reloj que exis¿ 
Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel \ 

HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS DE MAM 
Estado del morimieiito de enfirmos habido en este BotJía 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento ¿i 
S r . Gobernadcr General de estas I s l a s . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s . . . . 
tíxtraujeros . . . . 

l l e n a s . 
Chinos 
Pres id iar ios . . . . 
Presos de B i l ib id . . . 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

Tota l 

M a n i l a , 3 de Setiembre de 
Cerezo. 
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ur JUZGADO DE 1.A INSTANCIA DE LA UNION. 
Hallándose vacante la plaza de defensor de 

de este Juzgado, dotada con el haber anual' 
cuarenta y • cuatro pesos, por renuncia del qabbj 
desempeñaba D. Miguel Bautista, se anuncia 
blico para que los que se crean con aptitu 
ocuparla, presenten sus solicitudes acompañada 
los documentos necesarios que acrediten su idi 
y buena conducta, en el término de 30 dias, á 
desde esta fecha. 

Lo que se anuncia al público por medio 
senté edicto, para general conocimiento. 

Dado en S. Fernando á 1.° de Setiembre de 
J. Calvo. 

I 

Jar 
7P 

Por providencia del Sr . Juez de 1.a insLancia de Totó ^ 
tada en b causa n ú m . 52:8 contra M a n a n o Balita HCi 
lesiones mutuas , se c i ta , l l a m a y emplaza á dicho w |¿e 
para que por e l t é r m i n o de 9 dias, contados desde^ 
del presente, se presente eu este Juzgado paracoDif» 
cargos que contra el mismo resu tan en la referida cana ^ 
caso contrario, se sustanciara la mi sma en su ausenCiJ 
b d d í a , p a r á n d o l e os perjuicios que eu deiecbo l,aJa,l 

T o m o y E s c r i b a n í a de mi cargo á 6 de Setiembrewi 
Gregorio San ios . 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia de B P 
dictada en esta • fecha -en l a causa n ú m . 5i)2l "̂u' -¡iij 

J u a n .Marcelo i or lesiones, se cita, l lama y emWaz O J } 
procesado, para que en el t é r m i n o de nueve días, 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, comparezca en ^ 
gado para ext inguir la p r i s i ó n subsidiaria por I',sc:1|9i 
laj indemuizacioa al ofendido, apercibido qu ' d • no nac • 
t é r m i n o prefijado, le p a r a r á n los perjuicios que en 
bubiere lufíar. . 

B inondo y oficio de mi cargo á 4 de Seti* mbre ae 
fael G . L lanos . 

del Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
de b inondo, tecaida en l a causa n ú m . C3ü8 por 3 
opio contra "Yu-Vyco y otras, se c i ta á las testIf„gj 
nombradas C h a r i n , Anton ia é Inocencia h j a , .ll,'nü,a a ¿i 
respectivamente de D." R a y m u n d a Resurrecc ión , P'1' 
t é r m i n o de 9 dias, contados desd^ l a publ icación w ^ 

comparezcan en el Juzgado á prestar dec larac ión en w 
causa , p a r á n d o l e s e n c a s o contrario los perjuicios (lue 
bu me e lu^ar. . ^ 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de nn tao 
Setiembre de 1S»8 .—RaLel G . L l a n o s . 

E0! 

:-• se 
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D o n C r i s t ó b a l Agu i lar Marte l , Comandante d^.li ide" 
Marina , Teniente de Navio de l a Armada y I'18'; 0& 
m a r i a n ú m . 134> por s u s t r a c c i ó n de planchas 1 
Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo a . 

l a Cruz , de estatura alta, cuerpo delgado, peb> ca"0f:Ié 
de 50 afios poco m á s ó menos, residente que i" (¿rl#j 
de Nieisic, c o m p r e n s i ó n de 'fondo, para que P0^.vacio^vj 
ocho dias, á partir desde la fecha de la pnbl" 
Gace la of icial de esta Capital , comparezca en ,'a|í>'c|3r4r""I 
de Marina y C a p i t a n í a del i uerto de Mani la á 
testigo en la in Me <da sumaria . . 

Manila , 6 de Setiembre de 18'8 .—Cris tóbal A g u d ^ 
su mandato, E u g e n i o M . y V a r g a s . 

nc 


